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C I R C U LA R CSJCC14-82

Fecha: lunes, 01 de septiembre de 2014

Para: MAGISTRADOS Y JUECES QUE INTEGRAN LA JURISDICCIÓN 
ADMINISTRATIVA

Asunto: “ CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LA RED DE FORMADORES.”

Esta Sala Administrativa Seccional se permite hacer extensiva la invitación de la Escuela Judicial
“Rodrigo Lara Bonilla” a los MAGISTRADOS Y JUECES QUE INTEGRAN LA JURISDICCIÓN
ADMINISTRATIVA, a inscribirse para integrar la Red de Formadores(as) para los siguientes módulos:

1. Derecho Tributario
2. El Juicio por Audiencias en la Jurisdicción Contencioso Administrativo
3. Nuevas tendencias de la dirección judicial del Proceso
4. Práctica de pruebas en la oralidad.
5. Técnicas de juicios orales
6. Técnicas de conciliación

Los interesados en integrar la Red de formadores(as) deben reunir los siguientes requisitos:

 Encontrarse actualmente en propiedad en el cargo que ocupan.
 Tener el despacho Judicial al día.
 Haber obtenido un puntaje superior a ochenta (80) puntos en la más reciente calificación de 

servicios.
 No tener sanciones disciplinarias ni vigilancias administrativas
 Contar con una experiencia laboral en la Rama Judicial de más de tres (3) años.

Los(as) interesados(as), deberán realizar la inscripción a través de la página www.ejrlb.net, 
ingresando al botón INSCRIPCIONES RED DE FORMADORES, seleccionando el módulo de su 
interés.

Una vez se verifique la veracidad de la información de los(as) funcionarios(as) inscritos, se invitará a 
los seleccionados al Taller de Formación de Formadores de los módulos anteriormente citados, cuya 
fecha de realización se informará en el mes de septiembre de la presente anualidad.

La Escuela Judicial asume los gastos de alojamiento, alimentación y trasporte de los seleccionados a 
conformar la Red de Formadores.

La coordinación académica está a cargo del Doctor Camilo Luengas, con quien podrá establecer 
comunicación en la línea 3550666 extensión 6413.

Cordialmente,

FLOR EUCARIS DIAZ BUITRAGO
Vicepresidenta 
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